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Buen dia, como apoderado del ICBF, comedidamente conforme al adjunto, se presenta incidente de
nulidad dentro del ejecu�vo con radicado 2020-0389

gracias
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C.C.93.380.840 DE IBAGUE
T.P. 160.469 DEL C.S DE LA JRA



César Augusto Mendoza Acero 
Abogado Especializado 

1 
 

 

Señor 
JUEZ 49 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E S. D. 
 

Ref: Proceso ejecutivo No. 11001400304920200038900 
 
Demandante: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
Demandado: CIELO STELLA RENDON QUINTERO 
 
Asunto: Incidente de Nulidad ART. 133 del C.G.P. 

 

CESAR AUGUSTO MENDOZA ACERO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía 
número 93.380.840 de Ibagué y Tarjeta Profesional de abogado en ejercicio número 
160.469 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico de 
notificaciones abogadosespecializados@hotmail.com, conforme al mandato judicial que 
me ha conferido el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 

establecimiento público de orden Nacional, creado mediante Ley 75 de 1968, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, conforme lo establecido en la Resolución 5580 de julio 15 
de 2013 y con fundamento la delegación conferida mediante Resolución No. 1710 del 29 
de septiembre de 2004 proferida por la Direccion General del INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR, según poder especial, amplio y suficiente otorgado por su 
Directora la doctora DIANA PATRICIA ARBOLEDA RAMIREZ, quien es mayor de edad e 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.262.161 expedida en Bogotá, según Acta 
de Posesión No. 000191 de julio 15 de 2013, actuando como Directora Regional en la 
Ciudad de Bogotá D.C., en virtud a que conforme al art. 1051 del Código Civil 
Colombiano el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, tiene vocación 
hereditaria sobre los bienes que en vida le pertenecían a la señora CIELO STELLA 
RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) quien es parte demandada dentro del proceso de la 
referencia y quien en vida se identificó con la C.C. 41. 648. 684 fallecida el día 15 de 
abril de 2019 en la ciudad de Bogotá, según registro civil de defunción No. 9770524 de la 

Notaria 71 del Círculo de Bogotá y cuyo último domicilio y asiento de negocios fue la 
ciudad de Bogotá D.C., comedidamente me dirijo al despacho, para presentar INCIDENTE 
DE NULIDAD con fundamento en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 
Proceso, conforme a los siguientes: 
 

HECHOS 

 
1-La señora CIELO STELLA RENDON QUINTERO (Q.E.P.D.) persona demandada 

dentro del proceso de la referencia y quien en vida se identificó con la C.C. 41. 648. 684, 
falleció el día 15 de abril de 2019 en la ciudad de Bogotá, según registro civil de defunción 

No. 9770524 de la Notaria 71 del Círculo de Bogotá. 
 
2- El ultimo domicilio y asiento de negocios de la señora CIELO STELLA RENDON 
QUINTERO (Q.E.P.D.) fue la ciudad de Bogotá D.C. 
 
3- A partir del fallecimiento de la señora CIELO STELLA RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) 
se defirió la herencia a sus herederos, sin embargo, a la señora CIELO STELLA RENDON 
QUINTERO, (Q.E.P.D.) no se le conoció hijos, cónyuge o compañero permanente, padres 
vivos o hermanos o sobrinos. 
 
4- Conforme al art. 1051 del Código Civil Colombiano, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR, tiene vocación hereditaria sobre los bienes que en vida le 
pertenecían a la señora CIELO STELLA RENDON QUINTERO (Q.E.P.D.) 

5- El día 3 de agosto de 2020 se confirió poder por parte de El INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR, para para demandar la APERTURA DE LA SUCESIÓN 
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INTESTADA de la señora CIELO STELLA RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) conforme a 
los trámites establecidos en la Sección Tercera, Título I Capítulo IV y siguientes del C.G.P. 

6-El día 30 de septiembre de 2020 se radicó la demanda de la SUCESIÓN INTESTADA 
de la señora CIELO STELLA RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) correspondiendo dicha 
demanda por reparto del 2 de octubre de 2020, al Juzgado 27 de Familia del Circuito de 
Bogotá y mediante auto del 17 de noviembre de 2020, notificado por Estado el 18 de 
noviembre hogaño, se admitió la apertura del proceso de sucesión intestada de la 
causante CIELO STELLA RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) proceso con radicado 

11001311002720200040600. 

7-Dentro del mismo auto admisorio de la sucesión, el juzgado 27 del Circuito de Familia de 
Bogotá, ordenó emplazar en la forma prevista por el art. 490 del C.G.P. a todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión, especialmente 
en la audiencia de inventario de bienes y deudas de la herencia. 

8- La demandante El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en la 
sucesión y en este incidente, procede de buena fe y aceptó la herencia con beneficio de 
inventario. 

9-El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., radicó demanda ejecutiva el 4 de agosto de 
2020 ante el Juzgado 49 Civil Municipal de Bogotá contra la señora CIELO STELLA 
RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) demanda con radicado 11001400304920200038900 y 
se libró mandamiento de pago ejecutivo en contra de dicha demandada el día 20 de 

agosto de 2020, sin embargo, la demandada había fallecido desde el día 15 de abril de 
2019, es decir, desde hace más de un año antes de la radicación de la demanda ejecutiva 
de la referencia, según consta la fecha del fallecimiento en el registro civil de defunción. 

10-Conforme al art. 87 del Código General del proceso, el demandante en su acción 
ejecutiva no dirigió dicha demanda contra los herederos determinados de la deudora ( si 
conoce de alguno) y contra los herederos indeterminados de la demandada y la 
vinculación al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, que conforme al 
art. 1051 del Código Civil Colombiano tiene vocación hereditaria y es la llamada a heredar 
por voluntad de la ley. 

11- El proceso ejecutivo presentado por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  en 
su totalidad, es nulo por indebida notificación de la demanda, porque la demanda ejecutiva 

el banco se dirigió contra la señora CIELO STELLA RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) 
quien por haber fallecido desde antes de la presentación de la demanda, ya no era titular 
de la personalidad jurídica que le permitía ejercer su derecho de defensa y por ende 
capacidad para ser parte procesal, en tal sentido no puede ser condenada una persona 
distinta a la postulada en la demanda impetrada por el banco acreedor. 

CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 

Se invoca como causal de nulidad de todo el proceso, la establecida en el numeral 8 del artículo 
133 del Código General del Proceso, que determina que el proceso es nulo, en todo o en 

parte, en los siguientes casos (…) 

 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

La causal de nulidad invocada es concordante con el artículo 87 de ejusdem, al establecer el 
procedimiento civil, que: 
 

 “Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 
herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 
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cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 
contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 
emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se 

conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra éstos y 
los indeterminados. (Negrilla es nuestra) 

 
Conforme a la causal de nulidad invocada, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, tiene legitimación en la causa para proponer el incidente de nulidad por la 
vocación hereditaria que tiene sobre los bienes que en vida le pertenecían a la señora 
CIELO STELLA RENDON QUINTERO, (Q.E.P.D.) que le confiere la ley, según el art. 1051 
del Código Civil Colombiano y al no haberse iniciado la sucesión de causante cuando se 
presentó la demanda ejecutiva por parte del banco BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., dicho libelo demandatorio debió ser dirigido contra los herederos determinados -si 
conoce de la existencia de alguno el actor- y contra los herederos indeterminados de la 
demandada, que ante su fallecimiento ya no es titular de la personalidad jurídica, 
presentándose la imposibilidad de capacidad de ser parte y porque en un proceso 
ejecutivo no pude ser condenado una persona diferente a la postulada en la demanda, al 
no poderse reemplazar al demandado o no proceder su reemplazo procesalmente.  
 
Conforme a lo anteriores hechos y fundamentos de derecho se solicita: 

PETICION 

Con el debido respeto, se solicita al Juzgado 49 Civil municipal de Bogotá D.C., declare la 
“nulidad del proceso” conforme al numeral 8 del artículo 133 del Código General del 
Proceso, porque la demanda ejecutiva impetrada por el BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., se dirigió contra la señora CIELO STELLA RENDON QUINTERO, 
(Q.E.P.D.) que por haber fallecido desde antes de la presentación de la demanda ya no 
tiene capacidad para ser parte procesal y no dirigió el actor la demanda indeterminadamente 

contra todos los que tengan dicha calidad y el auto admisorio ordenar emplazarlos. Si se conoce a 
alguno de los herederos por el acreedor, la demanda se debió dirigir contra éstos y los 
indeterminados. 

Consecuencialmente, decrétese a costa y a cargo del demandante, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, levantamiento que se solicita el juzgado ordene sea tramitado por 

la actora dentro del tiempo perentorio que el juzgado señale, con el fin de no afectar el 

proceso liquidatario en la sucesión y derechos de terceros que se hagan parte dentro de la 

sucesión del causante. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código Civil art. 1051, Código General del Proceso, arts 87, 490, 133 numeral 8. 
 
Jurisprudencia: 
 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en Sentencia del 2 de 
marzo de 2018, dentro del radicado 15759310300120150005001 proceso ordinario de 
LUZ DARY DIAZ MUÑOS contra DOSITEO CAMACHO QUINTERO Y otros. MP. Dr. 
EURIPIDES MONTOYA SEPULVEDA, dijo lo siguiente: 

 
Sin embargo, si el demandado ya ha fallecido cuando se presenta la 
demanda con apoyo en el artículo 81 del Código de Procedimiento Civil, la 
consecuencia procesal no es la simple citación de los interesados, sino que la 
demanda deba dirigirse en contra de los herederos determinados e 
indeterminados, administradores de la herencia o el cónyuge de quien, en 
principio, debía ser demandado, teniendo en cuenta la existencia o ausencia 
del proceso sucesorio, el conocimiento o ignorancia por el demandante de 
herederos determinados, su reconocimiento en la sucesión e incluso permite 
demandar a quienes no han sido reconocidos.  
De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos 
y de los demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el 
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numeral 9° del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, hoy prevista en 
el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, mucho más 
cuando la demanda se dirige contra una persona que por haber fallecido ya 
no es titular de la personalidad jurídica que le permita ejercer su derecho de 
defensa y contradicción. 

 
PRUEBAS 

 

1-Allego con este escrito el original del registro civil de defunción No. 9770524 de la 
Notaria 71 del Círculo de Bogotá. 
 
2-Copia de acta de radicación de demanda en reparto de demanda de sucesión ante el 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá 
 
3-Copia de auto admisorio de la sucesión de la causante de fecha 17 de noviembre de 
2020. 
 
4-Auto de mandamiento de pago ejecutivo de fecha 20 de agosto de 2020 que obra en el 
proceso ejecutivo que se tramita en el Juzgado. 
 

ANEXOS 

 
1-Poder especial debidamente otorgado por el ICBF con anexo de su remisión al 
apoderado 
2- Resolución 5580 de julio 15 de 2013 
3-Resolución No. 1710 del 29 de septiembre de 2004 
4-Acta de Posesión No. 000191 de julio 15 de 2013 y copia de cedula 
5-Lo enunciado en el acápite de la prueba documental. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al incidentante: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
Dirección: Av. Cra. 50 No. 26-51 de la Ciudad de Bogotá  
 
Al apoderado de la incidentante: CESAR AUGUSTO MENDOZA ACERO 
 

Domicilio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: abogadosespecializados@hotmail.com 
Dirección de notificación física en la Av Jiménez No. 4-90 Oficina 503 en la ciudad de 
Bogotá. 
Tels . Celular 3143412317- Fijo 2861036 
 
Por desconocer el correo electrónico del apoderado de la demandante acreedora, no se 
envía copia de esta radicación conforme al art. 78 del C.G.P. 
 
Sírvase Señor Juez tramitar y fallar este incidente como en derecho corresponda. 
 
Del Señor Juez,  
 

 
 
CESAR AUGUSTO MENDOZA ACERO 
C.C.93.380.840 de Ibagué 
T.P. 160.469 del C.S. de la Judicatura 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 1100131-10-027-2020-00406-00 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Por reunir los requisitos legales DECLÁRESE abierto y radicado el proceso de 

sucesión intestada de la causante CIELO STELLA RENDÓN QUINTERO, quien en 
vida se identificó con C.C. 41.648.684 y falleció el 15 de abril de 2019, siendo 

Bogotá el lugar de su último domicilio. 
 

Se reconoce el interés que le asiste al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF en calidad de herederos en el quinto orden sucesoral, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. (Art. 1051 C.C) 
 

Se ordena emplazar, en la forma prevista en el artículo 490 del CGP a todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso, especialmente 
en la audiencia de inventario de bienes y deudas de la herencia, para que 

comparezcan a hacerlos valer oportunamente. Proceda secretaría en la forma 
establecida en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el 

artículo 108 del CGP. 
 

Secretaría oficie a la DIAN, informándole sobre la existencia del presente proceso 
sucesorio adjúntese, acosta de los interesados, copia de la demanda y del 

inventario de bienes allegado para los fines señalados en el artículo 844 del 

Estatuto Tributario. Remítase por el medio más expedito. 
 

Decretar la formación de inventarios y avalúos de los bienes y deudas de la 
sucesión. 
 

Se tiene al abogado CESAR AUGUSTO MENDOZA ACERO, como apoderado de 

ICBF (Fl. 1). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __112_ FECHA __18/NOVIEMBRE/2020___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 



 



 


